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¿Dónde estamos?



SOBRE LA CUARTA REVOLUCION INDUSTRIAL

EL CONCEPTO ES ACUÑADO POR  KLAUS SCHWAB FUNDADOR DEL FORO ECONÓMICO

MUNDIAL EN 2016



SOBRE LA CUARTA REVOLUCION INDUSTRIAL

LA IDEA DE CUARTA REVOLUCION INDUSTRIAL PARTE DE LA BASE DE QUE EXISTIO 
UNA TERCERA REVOLUCION INDUSTRIAL, QUE SE EXTENDIO HASTA NUESTROS DIAS Y 

QUE TIENE QUE VER CON LA DIGITALIZACION E INCORPORACION DE TECNOLOGIA

AL EXPANDIRSE EL USO DE LA TECNOLOGIA Y DIGITALIZACION, SE VA CREANDO UN 
CLIMA PROPICIO PARA EL SIGUIENTE AVANCE, QUE INVOLUCRA:

• INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA)

• CADENA DE BLOQUES

• NUEVAS TECNOLOGÍAS COMPUTACIONALES

• IOT

• BIG DATA

• IMPRESIÓN 3D

• COROBOTICS

• REALIDAD VIRTUAL Y AUMENTADA





LA VELOCIDAD QUE LA TECNOLOGIA HA IMPUESTO 
EN EL DESARROLLO ACTUAL NOS INTERPELA COMO 

SISTEMA 



En definitiva, la digitalización de la 
justicia no es mas que una parte del 

fenómeno de la digitalización de la vida 
en general y de las diversas actividades 
(económicas, sociales, culturales) que se 

llevan a cabo en su seno.



Pero hay algo mas que analizar …



¿Qué vamos a hacer ahora que pasó el temblor?





LA MODERNIZACIÓN DEL PROCESO JUDICIAL 
(ETAPAS)



EL PROCESO JUDICIAL, LA PROFESIÓN LEGAL Y LA 
TECNOLOGÍA

• PRIMERA ETAPA: USO DE TECNOLOGÍAS COMUNES (PROCESADORES DE TEXTO, BASES DE DATOS, ETC.)

• SEGUNDA ETAPA: APARICIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN, PRIVADOS Y PÚBLICOS, CON POCA O NINGUNA

REGULACIÓN NORMATIVA (AUNQUE CON EFECTOS PRÁCTICOS)

• TERCERA ETAPA: 

⮚ IMPLEMENTACIÓN DE TICS PARA DISTINTOS ACTOS PROCESALES CON REGULACIÓN ESPECIFICA

⮚ AVANCE HACIA EL EXPEDIENTE DIGITAL

⮚ APARICIÓN DEL DERECHO PROCESAL ELECTRÓNICO

⮚ TDA (TRANSFORMACION DIGITAL ACELERADA, PANDEMIC EDITION)

• CUARTA ETAPA: ¿HACIA UN PROCESO 4.0? (AUTOMATIZACIÓN, INTELIGENCIA ARTIFICIAL, BIG DATA Y

AFINES, APLICADOS A LA PROFESIÓN LEGAL Y A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA)



EL DERECHO PROCESAL 
ELECTRONICO



DERECHO PROCESAL CIVIL

ES LA RAMA DE LA CIENCIA JURÍDICA

QUE ESTUDIA LA NATURALEZA, 

DESENVOLVIMIENTO Y EFICACIA DEL

CONJUNTO DE RELACIONES JURÍDICAS

DENOMINADO PROCESO CIVIL

(COUTURE)



AHORA, MAS ALLÁ DE SU GENERALIDAD, EL DERECHO PROCESAL CIVIL

PUEDE ANIDAR, DENTRO SUYO, CIERTAS SUBDIVISIONES -AGLUTINADAS

SEGÚN DETERMINADOS CRITERIOS- QUE FUNCIONAN EN BASE A

SUBSISTEMAS, PRINCIPIOS Y REGLAS QUE LES SON PROPIOS, MAS ALLÁ DE

PERTENECER AL SUSTRATO COMÚN QUE CONFORMA EL DERECHO

PROCESAL CIVIL.

ALGUNOS EJEMPLOS DE ESTO: 

• EL DERECHO PROCESAL DE FAMILIA

• EL DERECHO PROBATORIO

• EL DERECHO PROCESAL ELECTRÓNICO



NO AFIRMAMOS LA AUTONOMÍA DEL DERECHO PROCESAL

ELECTRÓNICO

SE TRATA DE UNA SECCIÓN DEL DERECHO PROCESAL QUE SE

OCUPA, ENTRE OTRAS COSAS, DEL ESTUDIO Y

SISTEMATIZACIÓN DE LA NORMATIVIDAD ESPECÍFICA QUE SE

GENERA A PARTIR DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TICS

APLICADAS AL TRÁMITE JUDICIAL, SEA DE FUENTES FORMALES

COMO DE FUENTES INFORMALES (CAMPS)

EL DERECHO PROCESAL ELECTRÓNICO, POR ENDE, TIENE

COMO OBJETO DE ESTUDIO AL PROCESO ELECTRÓNICO

https://e-procesal.com/el-proceso-electronico-y-el-derecho-procesal-electronico-1764


LA FUNCIÓN CENTRAL -Y VITAL- ACTUAL DEL DERECHO

PROCESAL ELECTRÓNICO ES NO SÓLO LA DE PROVEER EL

CONOCIMIENTO COMPLETO, SISTEMATIZADO Y

SUFICIENTE DEL FENÓMENO SINO, ESPECIALMENTE,

PROPONER LAS REGLAS DE HERMENÉUTICA -Y SOLUCIÓN-

A LOS CONFLICTOS QUE LA NUEVA DIMENSIÓN DIGITAL

GENERE AL DESEMBARCAR EN EL PROCESO JUDICIAL

(CAMPS)



Algo fundamental: el derecho 
procesal (electrónico) ya no 
estará contenido solo en los 

Códigos Procesales



La experiencia nos ha mostrado 
que la regulación, en los últimos 

tiempos, se dio de diversas 
maneras y no siempre con 
sustento o raigambre legal



TECNOLOGÍAS Y PROCESO JUDICIAL
(IMPLEMENTACION)

Su utilización 
puede darse

Por iniciativas 
generales

Sin regulación

Con regulación

De naturaleza 
legal

De naturaleza 
reglamentaria

Con delegación 
legislativa

Sin delegación 
legislativa

Contra la 
regulación

Por iniciativas 
individuales (de 

cada juez)



El proceso electrónico y el derecho procesal 
electrónico

By
Carlos Camps

Contrapone al argumento de la génesis 
normativa el de la mayor eficacia procesal de 

las normas de DPE, aunque sean de naturaleza 
reglamentaria

https://carloscamps.com/2018/09/19/el-proceso-electronico-y-el-derecho-procesal-electronico/


CAMARA APEL CIV. Y COM 4ª, 10/2/2022, “PIVA, JULIÁN 
IGNACIO C/ TELECOM ARGENTINA S.A. - AMPARO”



Seguimos regidos por un Código Procesal inspirado –ideológica y sustancialmente- en la Ley de Enjuiciamiento 
Española del Siglo XIX, cuando ya han transcurrido dos décadas de este nuevo milenio. 

Un Código (del año 1995) en el cual el expediente en soporte papel es el “medio tecnológico” mediante el cual se 
materializa el proceso; y que no podía ser de otra manera en ese momento y hasta hace muy poco tiempo. Y con un 
anclaje conceptual en principios y reglas que, en muchos casos, han quedado perimidos pues, definitivamente, las 

necesidades actuales de la Sociedad y la aceleración de los tiempos, han puesto en franca crisis varios de los 
postulados fundacionales del Proceso Judicial, y del Proceso Civil en particular. Ante todo ello, se impone, no ya una 

“modificación” o “adaptación” de las normas procesales, sino una verdadera “refundación”

No cabe dudar de que el eje de la cuestión radica en sostener y apuntalar los Principios Procesales de raigambre 
constitucional, aunque adaptados a una nueva realidad. 

La ausencia de un sistema procesal que sea acorde a esta nueva realidad que nos toca transitar, y que esté dotado de 
las flexibilidades necesarias para adaptarse al cambio constante en materia tecnológica, ha provocado la necesidad de 

efectuar adaptaciones inmediatas mediante los Acuerdos del TSJ. Es claro, como lo expresa la parte demandada en 
esta apelación, que las normas del CPCC atinentes a las notificaciones (y tantas otras) siguen vigentes. Pero 
formalmente vigentes, no pudiendo ser aplicadas sin más, sino, como lo señala la Sra. Jueza de 1ª Instancia, 

integrándolas con “las nuevas prescripciones emanadas en pos de la implementación de las modernas tecnologías a la 
práctica judicial” 



Los problemas que debe afrontar 
el derecho procesal electrónico, 
de cara a los años que vienen y 

frente a la necesidad de 
consagrar soluciones estables y 

sistemáticas



1. LA DESPAPELIZACION TOTAL, Y 

DEFINITIVA



Venimos de varios siglos (milenios) 

de reinado del soporte papel.

Esto hace que asimilemos, casi 

automáticamente, la información 

con un soporte material.



Pero esto parece haber llegado a su fin



APARECE EL PRINCIPIO 

DE EQUIVALENCIA 

FUNCIONAL



Implica reconocerle el mismo valor 

a los documentos electrónicos que 

aquellos plasmados en soporte 

papel.



Muchas normas, en materia de 

proceso electrónico, consagraron 

esta regla (a nivel local, ley IV Nro. 

55 art. 24)



Para comprenderlo bien, debemos 
recordar que se entiende por 

documento digital a la representación 
digital de actos o hechos, con 

independencia del soporte utilizado 
para su fijación, almacenamiento o 
archivo (art. 6 Ley de firma digital, 

25.506)



El CCyCN se vio obligado a modernizar 
la regulación en materia documental



Art. 286: La expresión escrita puede tener lugar por instrumentos
públicos, o por instrumentos particulares firmados o no firmados,
excepto en los casos en que determinada instrumentación sea impuesta.
Puede hacerse constar en cualquier soporte, siempre que su contenido sea
representado con texto inteligible, aunque su lectura exija medios técnicos

Art. 287: Los instrumentos particulares pueden estar firmados o no. Si lo
están, se llaman instrumentos privados. Si no lo están, se los denomina
instrumentos particulares no firmados; esta categoría comprende todo
escrito no firmado, entre otros, los impresos, los registros visuales o
auditivos de cosas o hechos y, cualquiera que sea el medio empleado, los
registros de la palabra y de información

Art. 288: La firma prueba la autoría de la declaración de voluntad
expresada en el texto al cual corresponde. Debe consistir en el nombre
del firmante o en un signo. En los instrumentos generados por medios
electrónicos, el requisito de la firma de una persona queda satisfecho si se
utiliza una firma digital, que asegure indubitablemente la autoría e
integridad del instrumento



Art. 288 CCyCN

¿El fin de la firma 
electrónica?

Postura 
restrictiva: solo 

firma digital

Postura amplia: 
admite también la 
firma electrónica



Documento 
electrónico

Con firma

Electrónica

Digital

Sin firma





ARTICULO 1º — Objeto. Se reconoce el empleo de la firma electrónica y de la
firma digital y su eficacia jurídica en las condiciones que establece la presente
ley.

ARTICULO 2º — Firma Digital. Se entiende por firma digital al resultado de
aplicar a un documento digital un procedimiento matemático que requiere
información de exclusivo conocimiento del firmante, encontrándose ésta bajo
su absoluto control. La firma digital debe ser susceptible de verificación por
terceras partes, tal que dicha verificación simultáneamente permita identificar
al firmante y detectar cualquier alteración del documento digital posterior a su
firma.

Los procedimientos de firma y verificación a ser utilizados para tales fines
serán los determinados por la Autoridad de Aplicación en consonancia con
estándares tecnológicos internacionales vigentes.

ARTICULO 5º — Firma electrónica. Se entiende por firma electrónica al
conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados de manera lógica
a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario como su medio de
identificación, que carezca de alguno de los requisitos legales para ser
considerada firma digital. En caso de ser desconocida la firma electrónica
corresponde a quien la invoca acreditar su validez.



Firma digital

Resultado de 
aplicar

A un documento 
digital

Un procedimiento 
matemático

Que requiere 
información bajo 
exclusivo control 

del firmante



Firma digital

Debe ser susceptible de 
verificación por terceras 

partes que permita 
simultáneamente

Identificar al firmante

Detectar cualquier 
alteración del 

documento



Firma digital

¿Cualquier 
procedimiento?

¡No! 

Los indicados por la 
Autoridad de 

Aplicación



ALGUNOS CONCEPTOS SOBRE COMO FUNCIONA LA 
FIRMA DIGITAL

• Por medio de una función matemática (HASH) se genera una huella digital del
documento digital, la cual se cifra con la clave privada del firmante.

• El resultado es lo que se denomina firma electrónica avanzada o firma digital, que se
enviará adjunta al mensaje original (o se mantendrá asociada al documento digital así
firmado).

• Esa huella o marca es única para dicho documento y solo pudo ser producida por quien
estaba en poder de la clave privada.

• El documento digital firmado digitalmente se verifica generando nuevamente la huella
digital que se descifrará utilizando la clave pública del firmante.

• Se comparan ambas huellas digitales y si estas coinciden, significa que no hubo
alteración y que el firmante es el titular del certificado o identificador digital.

• Una característica fundamental de la criptografía asimétrica es que aun cuando la clave
privada y clave pública están fuertemente relacionadas entre sí, no es posible calcular
la primera a partir de los datos de la segunda, ni tampoco a partir de los documentos
cifrados con la clave privada.

• El sistema opera de tal modo que la información cifrada con una de las claves solo
puede ser descifrada con la otra.

• De este modo si un usuario cifra determinada información con su clave privada,
cualquier persona que conozca su clave pública podrá descifrarla.



FIRMA DIGITAL: PRESUNCIONES

ARTICULO 7º — Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba
en contrario, que toda firma digital pertenece al titular del
certificado digital que permite la verificación de dicha firma.

ARTICULO 8º — Presunción de integridad. Si el resultado de un
procedimiento de verificación de una firma digital aplicado a un
documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba en
contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde
el momento de su firma.



FIRMA ELECTRONICA

• Conjunto de datos electrónicos

• integrados, ligados o asociados de manera lógica a otros datos
electrónicos,

• utilizado por el signatario como su medio de identificación, que
carezca de alguno de los requisitos legales para ser considerada
firma digital



El problema de las firmas impuestas 
mediante sign pads…. 



• FIRMA DIGITALIZADA: aquella que impone una persona mediante
un sign pad o panel de firma. Es decir, la realización de su firma
manuscrita (o algo parecido a ella) no ya en un soporte papel, sino
sobre una superficie específica que permite la digitalización (con
mayor o menor fidelidad) de su trazo escritural.

• Es discutible su naturaleza.

• Algunos sostienen que es una firma electrónica y otros que
equivale a la firma manuscrita

• Nos inclinamos por esta última tesis, pues lo que predomina aquí
no es lo electrónico sino la efectivización de determinado trazo,
que se recepta utilizando medios electrónicos



ALGUNAS CONCLUSIONES
• El principio de equivalencia funcional tiene vigencia plena, implicando

un grave error desconocerlo

• El uso de firma digital conlleva mejores resultados, y mas seguridades,
que la firma ológrafa (de hecho, el ST Corrientes suprimió el requisito
de firma del secretario cuando el juez firme digitalmente –Res.
460/2022, que se consulta acá-)

• El uso de documentos electrónicos es preferible desde el punto de vista
ecológico y económico

• Con todo, el traspaso del soporte papel al digital puede conllevar
diversos problemas que necesitan ser afrontados en el marco de la
digitalización de la justicia

https://www.diariojudicial.com/public/documentos/000/103/723/000103723.pdf


NUEVOS PROBLEMAS
• ¿Cómo firmarán los abogados? ¿Firma electrónica o digital?

• ¿Cómo se organizará, ahora, la presentación de escritos,
especialmente en aquellos casos en que los tengan que firmar las
partes?

• ¿Cómo incorporar al proceso, digitalizado, aquella documentación
que obra en soporte papel?



ALGUNOS CASOS RECIENTES



Corte Sup., 9/9/2021, “Aptitud renovadora”

Autos y Vistos; Considerando: Que el escrito de interposición del recurso ha

sido firmado únicamente por el letrado patrocinante, quien no ha invocado

poder para representar a la recurrente ni razones de urgencia que hagan

aplicable lo dispuesto por el art. 48 del Código Procesal Civil y Comercial de

la Nación; y la hoja separada que contiene la firma de la recurrente no

corresponde al escrito presentado en esta instancia.

Que, en tales condiciones, la presentación en examen constituye un acto

jurídico inexistente e insusceptible de convalidación posterior (Fallos:

303:1099; 311:1632; 317:767; 328:790 y 340:130, entre otros).

Por ello, se lo desestima. Notifíquese y, oportunamente, archívese.



(Gestor que presenta siempre la 
copia del mismo escrito 

ratificatorio)

C. Civ. y Com. Moron, sala 2ª, "Consorcio"

http://e-procesal.com/gestor-procesal-art-48-cpcc-ratificacion-de-lo-actuado-digitalizacion-reiterada-del-mismo-escrito-2806


(Diferencias entre la documental 
origina y la scaneada)

C. Nac. Civ., sala B, "Balsamo"

http://e-procesal.com/expediente-digital-documentacion-digitalizada-discordancia-con-el-original-pagare-2697


(El problema de los ofrecimientos 
probatorios usando la nube)

Sup. Trib. Entre Rios, “Alfonso, José Antonio c/ Candela SRL 
s/ ordinario - Ley 23592, reclamo Ley de Contrato de Trabajo 

- inaplicabilidad de ley”

https://www.errepar.com/resources/NuevoPortalERREIUS/RecursosExternos/falloRioNegro.pdf


2. Sobre la actuación procesal 

mediatizada (¿robots en la justicia?)



EL DERECHO PROCESAL ELECTRONICO PRESENTA 

PROBLEMAS QUE, HASTA EL MOMENTO, NO SE 

HABIAN PRESENTADO, DERIVADOS DE LA 

APARICION DE UN NUEVO ACTOR EN EL MAPA 

DEL PROCESO: 

EL SISTEMA DE GESTION



Una cuestión que resignifica toda la actuación en juicio
• Hay un elemento central a tener en cuenta y que tiene que ver con el ingreso de un

nuevo actor al panorama de la litigación: los sistemas de gestión

• Esta circunstancia conlleva varias consecuencias:

• La exigencia de contar con determinadas herramientas tecnológicas

para llevar a cabo actos procesales en línea

• La disponibilidad continua (24hs.) del sistema, que modifica la

dinámica de trabajo

• La limitación a la intermediación humana

• La automatización de diversos tipo de actos de procedimiento

• La aparición de problemas técnicos y de funcionamiento (caídas,

desconexiones, etc.), tanto atribuibles a los usuarios (particulares)

como al sistema en sí mismo (generales)

• Lo dicho anteriormente hace aparecer nuevos problemas, que van generando

nuevas respuestas



Sistemas de 
gestión

Problemas de 
diseño

Problemas de 
funcionamiento

Problemas de 
seguridad



VI.
Con la aparición del sistema de 
gestión, la realización de actos 

procesales muchas veces no 
requiere ya de la intervención 

humana



Automatización de la gestión del proceso judicial

Se relaciona con la producción de actos procesales (de trámite) sin
intervención humana

Muchas veces involucra inteligencia artificial y en muchos otros casos no

Hay diversos actos de trámite en el proceso que no revisten naturaleza jurisdiccional

De hecho, los Códigos Procesales prescinden del juez: así para el caso de las
providencias simples del art. 38 inc. 4 CPCCN se contempla la intervención del
secretario y en el caso del art. 38 bis la del prosecretario administrativo

En muchos casos, los Códigos Procesales son algorítmicos



Automatización procesal: un hito

Decreto 733/2018.

Art. 1 “la totalidad de los documentos, comunicaciones, expedientes, actuaciones,

legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en general, deberán

instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE,

permitiendo su acceso y tramitación digital completa, remota, simple,

automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente posible”.

Invitación a otros poderes del Estado, nacionales y provinciales a impulsar acciones

similares que permitan la tramitación digital completa, remota, simple, automática e

instantánea de todos los trámites que se realicen en la República Argentina



Automatización en la justicia

Tutela judicial efectiva

Si bien se ha incorporado tecnología, muchas tareas delegables a los

sistemas se siguen haciendo por personas humanas

Implementar el expediente digital, no es solamente digitalizar expedientes

De la administración de justicia 3.0 a la 4.0



En España ya lo ha contemplado la ley 18/2011, la cual definió a la actuación
judicial automatizada como la “actuación judicial producida por un sistema de
información adecuadamente programado sin necesidad de intervención de una
persona física en cada caso singular. Incluye la producción de actos de trámite o
resolutorios de procedimientos, así como de meros actos de comunicación” (Anexo
– Definiciones), sentando algunas directivas en cuanto a su funcionamiento (arts.
19 y 42).

La nueva reforma que se ha dado en Portugal (Decreto Ley 97/2019, del
26/7/2019) lo dice claramente: “los procedimientos judiciales se convierten así en
un proceso electrónico real, basado no solo en documentos electrónicos, sino
también (y cada vez más) en información estructurada contenida en un
sistema de información efectivo que realiza automáticamente un cuerpo de
información cada vez mayor de tareas De esta manera, busca liberar a los
magistrados y funcionarios judiciales de tareas innecesarias, preparando el
sistema para la evolución tecnológica que caracteriza a la sociedad actual” y hay
varias normas que se refieren a la automatización procesal (arts. 160, 208, 213,
220 inc. 3º, 270 inc. 5º, 271 inc. 2º)

https://dre.pt/home/-/dre/123513819/details/maximized


Inteligencia artificial y proceso judicial. Desafíos concretos de aplicación

Juan G. Corvalán



Ejemplos de automatización:

La inserción de las constancias de recepción de escritos

Subasta electrónica en la Provincia de Buenos Aires (art. 
562 CPCCBA, Ac. 3604 SCBA)

Notificaciones automatizadas en la Provincia de Buenos 
Aires (Ac. 3991, 4013 y 4039)



¿Y qué mas?



En este contexto, y cuando entra en juego la 
construcción de sistemas automatizados, 

cobra un rol preponderante la interdisciplina 
y el diseño, con perspectiva de usuario, 

adquiere una relevancia fundamental, porque 
impactan en la defensa en juicio







¿Son amigables nuestros 
sistemas?





Entrecruzamiento
disciplinario (transdisciplina)

Tecnología
+

Derecho
+

Diseño

Aplicación del design  thinking 
al derecho: centrarse en el 

usuario



Legal design es una disciplina que 
aplica métodos, recursos, procesos y 
prácticas del diseño centrado en las 

personas al ámbito del derecho para 
resolver problemas complejos 

mediante la creación de servicios, 
productos, soluciones y modelos de 
negocios jurídicos centrados en el 

usuario, ágiles, innovadores, eficaces 
y accesibles.



SUP. CORTE BS. AS., "CAJAL, SANTOS”

EN LA MISMA LINEA
C. 2ª CIV. Y COM. LA PLATA "FAURE“

C. CIV. Y COM. TRENQUE LAUQUEN, "O, E"

CONFUSION EN EL DISEÑO DE SISTEMAS 
INFORMATICOS

http://e-procesal.com/notificaciones-electronicas-exceso-ritual-ambiguedad-en-el-tramite-y-en-el-sistema-augusta-2460
http://e-procesal.com/notificaciones-electronicas-fecha-de-la-notificacion-ambiguedad-en-el-sistema-2490
https://e-procesal.com/jurisprudencia-bs-as-fallo-herederos-de-burgos-presentacion-electronica-incorrectamente-dirigida-expresion-de-agravios-presentada-en-primera-instancia-validez-exceso-ritual-1547
http://e-procesal.com/notificaciones-judiciales-resolucion-autonotificable-ambiguedad-en-el-sistema-augusta-2494


3. EN PARALELO: SOBRE 

LA ACTUACION 

PROCESAL Y LASNUEVAS 

COMPETENCIAS 

HUMANAS NECESARIAS



Perfiles necesarios de jueces y juezas en 

el siglo XXI

• EN UN ARTÍCULO DE 2001, JORGE W. PEYRANO HABLABA DEL “PERFIL DESEABLE DEL JUEZ CIVIL

DEL SIGLO XXI” (2001-IV, 863) Y REFERÍA ALGUNA DE LAS CUALIDADES QUE CONSIDERABA

ENCOMIABLES PARA LA MAGISTRATURA CIVIL DEL SIGLO ENTRANTE

• TRANSCURRIDOS UNOS AÑOS, LOS DESAFÍOS ACTUALES DE LA MAGISTRATURA ESTÁN

INEVITABLEMENTE LIGADOS A LAS CONDICIONES EN QUE SE LLEVA A CABO LA VIDA DEL

MOMENTO. ENTRE ELLAS LA CUESTIÓN TECNOLÓGICA, QUE ATRAVIESA TODO Y OBVIAMENTE

TAMBIÉN LO HACE CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

• APARECEN, ENTONCES, NO SOLO OTROS DESAFÍOS, SINO QUE TAMBIÉN SE RECONFIGURAN LOS

PODERES Y DEBERES CLÁSICOS, A LA LUZ DE ESTAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS

• EL IMPACTO NO SE DA SOLO EN LO ATINENTE A LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS Y DEL ÓRGANO A

SU CARGO, SINO TAMBIÉN EN LAS DECISIONES QUE DEBE ADOPTAR



Perfiles necesarios de jueces y juezas en 

el siglo XXI

• DE ESTE MODO, LOS PODERES Y DEBERES DEL JUEZ ADQUIEREN, EN LO QUE AQUÍ INTERESA,

UNA IMPRONTA TECNOLÓGICA QUE INVITA A SU RELECTURA

• ELLO, DESDE YA, HACE IMPRESCINDIBLES DETERMINADAS APTITUDES Y CONOCIMIENTOS NO

SOLO PARA LOS JUECES Y JUEZAS QUE INGRESAN A OCUPAR ESTOS CARGOS SINO TAMBIÉN, Y

FUNDAMENTALMENTE, PARA AQUELLOS QUE YA VIENEN A CARGO DE ÓRGANOS

JURISDICCIONALES DESDE ÉPOCAS PRETÉRITAS Y, AHORA, SE ENCUENTRAN CON UNA SITUACIÓN

NOVEDOSA

• LA CUESTIÓN, ENTONCES, AMERITA UN ANÁLISIS DETENIDO Y ESPECÍFICAMENTE NOS LLEVA A

REPENSAR EL ROL DE LA TECNOLOGÍA EN SU RELACIÓN CON EL TRABAJO JUDICIAL, PARA

LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE NO SE TRATA SOLO DE UNA FACULTAD U OPCIÓN QUE PUEDE

UTILIZAR EL MAGISTRADO O MAGISTRADA SINO DE UN INDECLINABLE DEBER, QUE ENCUENTRA

ANCLAJE EN UNA LECTURA, EN CLAVE ACTUAL, DE LAS NORMAS DE LOS CÓDIGOS PROCESALES



Perfiles necesarios de jueces y juezas en 

el siglo XXI
• PARECE, ENTONCES, NECESARIO EXIGIR DE LOS JUECES Y JUEZAS DETERMINADAS CONDICIONES,

ENTRE ELLAS Y MÍNIMAMENTE:

✓ COMPETENCIAS, BÁSICAS, EN CUANTO AL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS QUE

LES PERMITAN DESARROLLAR, ADECUADAMENTE, SUS FUNCIONES

✓ UN ADECUADO USO DE LAS POSIBILIDADES TECNOLÓGICAS EN LO QUE HACE AL

DESARROLLO DE LOS ACTOS PROCESALES

✓ UN NIVEL DE CONOCIMIENTO DEL USO DE LA RED, DE PLATAFORMAS, DE ARCHIVOS Y

SISTEMAS INFORMÁTICOS, DEL MANEJO EN ECOSISTEMAS TECNOLÓGICOS Y UNA CONSTANTE

ACTUALIZACIÓN EN LAS CUESTIONES QUE SE ESTÁN PRESENTANDO Y QUE LE PERMITAN, AL

MENOS, APROXIMARSE A LA PROBLEMÁTICA DE LAS CONTROVERSIAS CON ELEMENTOS

TECNOLÓGICOS QUE SE LES PLANTEEN. ASIMISMO, COMPRENDER CUESTIONES BÁSICAS QUE LE

POSIBILITEN IMPARTIR LAS ÓRDENES PERTINENTES A LOS EXPERTOS (PERITOS) Y COMPRENDER

QUÉ ES LO QUE LOS EXPERTOS LE INFORMAN, EN RELACIÓN A LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN

EN LOS PROCESOS A SU CARGO



Sup. Corte Just. Mendoza, sala 2ª, 30/6/2021,

“causa N° 13- 05413943-2/1, caratulada “F. C/ S.

G., A. A. P/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE

ULTRAJANTE… S/ CASACIÓN”.

SI BIEN LA DIVERSIDAD DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS OFRECE LA VENTAJA DE HACER MÁS

EFICIENTE LA GESTIÓN JUDICIAL, DE ANVERSO, REQUIERE UNA MAYOR ESPECIFICIDAD Y

CAPACITACIÓN EN EL MANEJO DE CADA PLATAFORMA POR PARTE DE LOS OPERARIOS CON

PROTOCOLOS QUE DETALLEN LAS MODALIDADES DE CADA SISTEMA.

ES DECIR, EL ERROR HUMANO –COMO PRESUNTAMENTE ACONTECIÓ EN EL PRESENTE CASO– TIENE

MENOR INCIDENCIA FRENTE A UNA MAYOR PREVISIÓN DE LAS PARTICULARIDADES PROPIAS DE CADA

SISTEMA.



Nuevas competencias tecnológicas: en la 

práctica



Somewhere, in La Matanza (Juzgado Civil y

Comercial nro. 9, primer despacho sucesorio)



Nuevas competencias tecnológicas, en la 

práctica

Criptodivorcios

Lescosky & Durante [2020] FamCAFC 179; (28 July 2020)

(sanciones al esposo por transferir criptoactivos a

espaldas de su cónyuge)

Marriage Of Desouza (2020) 54 CAL. APP. 5TH 25

(ordenan al esposo transferir determinada cantidad de

bitcoins, que había ocultado de su ex mujer)



4. Lo procesal y el 

resideño de lo 

organizacional



• El clásico esquema de tribunal piramidal y concebido
como un lugar físico de confluencia de personas está
caducando

• La pandemia actuó como catalizador para redefinir
estructuras

• Se pasó de un modelo predominantemente presencial a
uno predominantemente no presencial (teletrabajo)

• Esto requiere la reorganización de los servicios



Court is a 

service not a 

place



5. Aparece la necesidad 

de repensar soluciones 

del S XIX cuando ya 

estamos entrados en el S 

XXI



Mucho por ver y 
analizar

(¿why?)



Encuentre las diferencias y 
similitudes



Domicilio y espacio



• La emergencia sanitaria (2020-2022) sirvió como
catalizador para la innovación tecnológica en la justicia

• Además, puso en evidencia la obsolescencia de
determinadas prácticas

• Una de ellas fue, justamente, la práctica de las
notificaciones iniciales en el proceso

• En realidad, la obsolescencia no es solo la de la mecánica
de la notificación inicial, sino la del concepto mismo de
domicilio como algo ligado, indefectiblemente, a lo
espacial



Domicilio

• La idea de domicilio gira en rededor al concepto de “lugar” (art.
73 del CCyCN)

• Esto es lógico y se relaciona con la TECNOLOGÍA existente al
momento de aparecer las normas que rigieron durante varios
siglos: la solución, cuando era necesario ubicar a alguna persona,
era sentar algunas reglas que dijeran dónde hacerlo

• Con la aparición de las TICs (tecnologías de la información y
comunicación) y especialmente con la entrada en escena del
CIBERESPACIO la cuestión toma otra perspectiva



Domicilios electrónicos

• Aparecen, entonces, los llamados domicilios electrónicos que, en
verdad, son porciones del ciberespacio conectadas con
determinada persona

• Esto simplificó, mucho, las comunicaciones que debían emitirse
hacia esos domicilios

• La particularidad de estos domicilios electrónicos es su
especialidad: no rigen para todas las relaciones de una persona,
sino para alguna o algunas determinadas

• Con todo, no siempre son voluntarios: así, para determinadas
circunstancias, la normativa aplicable impone la necesidad de
constituir o fijar domicilios electrónicos, aunque el interesado
pueda seleccionar cual utiliza; e incluso se establecen
consecuencias para el caso de que no se lo haga



Problemas
pandémicos



Transformación digital 2020

• Durante el año 2020 fue imprescindible avanzar rápidamente hacia
la digitalización de los procesos judiciales para, aprovechando los
beneficios de la tecnología, mantener el funcionamiento del
servicio, aun en momentos de crisis sanitaria

• Esto, como ya lo dijimos, implicó la digitalización de diversos actos
del proceso

• En algunos casos esto fue mas sencillo, y en otras mas complejo



Transformación digital 2020

• Tanto para la notificación de la providencia inicial de un proceso,
como para el diligenciamiento de oficios, el esquema clásico
implicaba una actuación personal y en soporte papel: básicamente
llevar la cédula, o el oficio, y entregarla a su destinatario

• Esto no solamente implicaba una situación de riesgo sanitario (en
mayor o menor medida) sino también una actuación lenta, proclive
a los inconvenientes y anacrónica, totalmente ajena incluso al
avance hacia la digitalización total del expediente

• Lo mismo sucede con los oficios



Soluciones creativas



Durante la etapa de emergencia sanitaria se acudió a 
soluciones (creativas) de distinto tipo, tendientes a operar 
en el sector de las notificaciones iniciales de los procesos y 

la remisión (física de oficios)



El problema se ha dado, durante 2020, con las 
notificaciones introductorias del proceso

Notificación Demora
Tutela 
judicial 
efectiva



Soluciones posibles

Seguir operando en 
base a lo espacial 
(pero por otras 

vías)

Acudir a soluciones 
tecnológicas



C. CIV. Y COM. MORON, SALA 2ª, "A.A.E."

“AQUÍ, LA NOTIFICACIÓN ACUDIENDO A LAS INSTITUCIONES DEL ESPACIO FÍSICO (CLÁSICAS) 

SE HA MOSTRADO IMPOTENTE PARA CUMPLIR SU COMETIDO Y YA HAN PASADO TRES AÑOS; 
PARECE RAZONABLE, AHORA, INTENTAR CON EL CIBERESPACIO EN ORDEN A PROCURAR QUE 

LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS LES BRINDEN, A ESTOS NIÑOS, UNA RESPUESTA JUDICIAL MAS 
EFICIENTE QUE LA QUE, HASTA AHORA, LES HAN PROPORCIONADO LAS INSTITUCIONES 

CLÁSICAS.”

CASI 4 AÑOS SIN PODER NOTIFICAR LA DEMANDA POR LAS VÍAS TRADICIONALES, POR MEDIO 
DE WHATSAPP EL PROBLEMA SE SOLUCIONÓ EN UN DÍA

Un caso de éxito

http://e-procesal.com/alimentos-notificacion-via-whatsapp-3-2510


NOTIFICACION VIA WHATSAPP EN EL 
EXTRANJERO - REPORTE DE UN CASO DE EXITO

¡Quiero retruco!

http://e-procesal.com/alimentos-notificacion-via-whatsapp-en-el-extranjero-efectividad-audiencia-por-msteams-reporte-de-un-caso-de-exito-2589


C. Civ. y Com. Moron, sala 2ª, 1/6/2021, “D. R. M. C/ R. 
D. M. M. S/ divorcio por presentacion unilateral”

(Oops, I did it
again)

http://e-procesal.com/notificaciones-procesales-traslado-de-demanda-demandada-en-el-extranjero-uso-de-whatsapp-e-email-2631


C. Civ. Y Com. San Martin, sala 2ª, 28/4/2021, “G., C. V. 
c/ U., C. S. s/ divorcio por presentacion unilateral”

Aunque no es 
pacífico

http://e-procesal.com/notificaciones-procesales-whatsapp-traslado-de-demanda-nulidad-2618


C. Civ. y Com. Moron, sala 2ª, "F. V. K."

Finalidad cumplida, 
nulidad diluida

(instrumentalidad 
ATR)

(la línea de artículos puede comprarse 
aquí, es en serio…) 

http://e-procesal.com/notificaciones-judiciales-uso-de-whatsapp-planteo-de-nulidad-desestimacion-2724
https://e-procesal.flashcookie.com/#art169


Pero todavía 

hay mucho 

mas por ver 

(Strange Days)



Avisando cosas a gente 
indeterminada



¿Notificación a perfiles de redes sociales?

http://tiny.cc/qbesuz



¿Hay mas? 

Notificación en una adress (web3) airdropeando un NFT



Sup. Corte New York
LCX AG vs. John Doe Nos. 1-25

https://etherscan.io/nft/0xdc9ec0c966c3d3a552a228b3fe353848ce2f25f4/1

Con un link que remite a 

https://www.hklaw.com/en/general-pages/lcx-ag-v-doe

LA ORDEN

https://etherscan.io/nft/0xdc9ec0c966c3d3a552a228b3fe353848ce2f25f4/1
https://www.hklaw.com/en/general-pages/lcx-ag-v-doe
https://iapps.courts.state.ny.us/fbem/DocumentDisplayServlet?documentId=8s0QJtgcFH/oFAJOghtK1g==&system=prod


Y se les está haciendo costumbre …
D’Aloia v Person Unknown & Others (Sup. Corte Gales)

Se lee acá

https://www.diariojudicial.com/public/documentos/000/103/611/000103611.pdf


5. La forma de transmitir y 

recibir la información, en 

el nuevo derecho 

procesal electrónico



“El medio es el mensaje”
(el medio utilizado 
determina muchos 

aspectos del mensaje que 
intenta transmitirse)



Hablemos de la abogacía, la escritura y la 
lectura, en los tiempos de pantallas: ¿cómo 

vamos a escribir?



Primer punto: el cambio del soporte tiene impacto en la situación 
comunicativa

La forma en que leemos, y escribimos, en pantalla no es igual de 
aquella en la que leemos, y escribimos, en papel

Necesitamos generar una escritura que tenga resultados eficaces

Segundo punto: es imprescindible que entendamos cómo lee 
quien nos lee y que quien nos lee no nos lee porque quiere, sino 

porque debe

Tercer punto: entender que, en general, no trabajamos con un 
buen procesador de textos



De la escritura para la lectura en pantallas
 No es lo mismo leer en soporte papel que hacerlo en pantalla

 Nuestro cerebro viene moldeado a través de siglos de la materialización de 
la escritura (soporte papel)

 El abandono del papel para pasar a la pantalla (un palimpsesto, que se 
borra para volver a escribirse) genera incomodidad

 El lector de hoy en día no se asimila al de hace unos años: es un lector 
impaciente, que se salta pasajes y que quiere encontrar inmediatamente la 

solución o el desenlace, remarcando que las ciencias cognitivas han 
mostrado que esta lógica, que implica una reducción en los tiempos de la 

atención focalizada, empieza a modificar las estructuras mentales de quien 
lee (Chartier y Scolari, “Cultura escrita y textos en red”,Gedisa, Barcelona, 

2019)

 Quizás sea hora, entonces, de ir adaptando nuestras estrategias de 
escritura para lograr resultados eficaces considerando quien va a leernos



De la escritura para la lectura en pantallas

 Los tiempos de generación/lectura se invierten exponencialmente

 Antes, generar un escrito demoraba largas horas y leerlo quizás 
minutos

 Las tecnologías permiten, hoy, generar grandes volúmenes de texto 
en segundos

 El problema es que dicho volumen a veces no se condice con la 
calidad del contenido

 Quizás el problema fundamental hoy en día sea la extensión de los 
escritos, derivados de los usos tecnológicos



Para muestra, un Tweet



El ¿maldito? 



En este caso se trata de la reproducción por la mecánica de cortar y pegar sumarios, previa 
búsqueda en diferentes bases de datos de jurisprudencia, sobre diferentes temas que el aquí 

recurrente introdujo al tiempo de oponer excepciones, para luego parafrasearlos, en el mejor 
de los casos. Las citas en cuestión en su mayoría han sido reproducidas sin tener en 

consideración los hechos reales de la causa y el tipo de proceso

C. CIV. Y COM. DOLORES, "MUNICIPALIDAD DE CASTELLI"

http://e-procesal.com/presentaciones-electronicas-expresion-de-agravios-insuficiencia-del-cortado-y-pegado-desercion-del-recurso-2200


• El «cortar y pegar» puede servir, en algunos casos, para sentar una base argumentativa, pero en casi la

generalidad de los casos, no será suficiente para sortear la valla de solvencia argumental del art. 260 del

CPCC, si a lo que se copia y pega no se lo contextualiza y relaciona con las específicas circunstancias de la

controversia de la que se trate.

• El uso de estos sistemas desfigura, así, la dialecticidad del proceso, generando que -con este tipo de

operaciones tan sencillas- se obligue al órgano jurisdiccional a destinar tiempo (y recursos) para la

lectura de varias páginas para, al final del camino, detectar que ese esfuerzo invertido ha sido casi

estéril.

• Reflexiono, en tal sentido, que así como los derechos deben ser ejercidos (utilizados) de manera regular (art.

10 del CCyCN) lo mismo aplica a las nuevas tecnologías; entonces, por mas que estas permitan con una

sencilla operación (de no mas de seis o siete clicks) generar un volumen de texto importante, esto

debe ser utilizado de manera racional y regular, haciendo uso y no abuso de lo que ellas permiten y

siempre teniendo en miras la finalidad del acto jurídico procesal que se tiende a realizar (en el caso,

expresión de agravios).

• Luego, y si así no se lo hace, la solución es la que vengo anticipando: las tecnologías deberían servir, en el 

contexto que vengo describiendo, para hacer mas eficiente la argumentación en sede recursiva y no para, 

con una operación de cortado y pegado, obligar al órgano judicial a leer decenas de páginas que, en 

concreto, no dicen nada.

C. Civ. y Com. Moron, sala 2ª, "Cazas"

http://e-procesal.com/expresion-de-agravios-nuevas-tecnologias-insuficiencia-del-cortado-y-pegado-de-partes-de-otros-escritos-desercion-del-recurso-2144


no parece pertinente estar distrayendo el tiempo de los órganos 
jurisdiccionales (con gran cúmulo de trabajo, en esta situación emergencial) con semejante nivel de 
extensión, y cuando la extensión -insistimos- es solo el fruto del copiado y pegado de considerables 

volúmenes de texto

C. CIV. Y COM. MORON, SALA 2ª, A. F. E.

http://e-procesal.com/nulidad-procesal-omision-de-incluir-codigo-qr-en-cedula-de-notificacion-escritos-judiciales-extension-2531


SUP. CORTE MENDOZA, "FONTEZ"

https://www.diariojudicial.com/public/documentos/000/097/816/000097816.pdf


3RD CIRCUIT CALLS OUT LAWYER FOR 'COPY-
AND-PASTE' APPEAL, ORDERS HIM TO PAY

ATTORNEY FEES (ABAJOURNAL.COM)

https://www.abajournal.com/news/article/3rd-circuit-calls-out-lawyer-for-copy-and-paste-appeal-orders-him-to-pay-attorney-fees?fbclid=IwAR3p-syipLsCdGw61b1E7ffveu31p793hlB6onRce77rfnlmC-jKG_0g0OU


¡LO MISMO VALE PARA JUECES Y JUEZAS! (BASTA

DE COPY PASTE SIN SENTIDO)

http://e-procesal.com/claridad-digital-resoluciones-judiciales-copiado-y-pegado-del-contenido-de-diversos-actos-del-proceso-inconveniencia-2729


EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE MISIONES 
SEÑALÓ CÓMO LOS MALOS HÁBITOS DEL COPY-

PASTE, QUE LA INFORMÁTICA FACILITA, 
PROVOCARON QUE LA DECISIÓN DE LAS INSTANCIAS 
ORIGINARIAS CONTARA CON SEVEROS DEFECTOS DE 

FUNDAMENTACIÓN

(“EXPTE Nº 27.456/2020 - BARRANCO, LUCAS MIGUEL 
Y RODRÍGUEZ, SEBASTIÁN JORGE S/RECURSO DE 

CASACIÓN EN AUTOS: EXPTE. Nº 116433/2019 
BARRANCO, LUCAS MIGUEL - RODRÍGUEZ, 

SEBASTIÁN JORGE S/HURTO” - STJ MISIONES -
8/4/2021)



LO MISMO DECIDIÓ LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (CORTE SUP., 

“BARRERA, MARIBEL ALEJANDRA SOLEDAD Y 
OTRO S/HOMICIDIO CULPOSO”)



ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL “COPY-PASTE” 
EN LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (ERREIUS.COM)

https://www.erreius.com/opinion/15/procesal/Nota/798/algunas-reflexiones-sobre-el-copy-paste-en-la-actividad-profesional


El uso del énfasis 
La expresión de agravios carece de suficiente crítica que apunte a rebatir este

postulado que, insisto, se vuelve fundamental en el discurso del Sr. Juez de la
instancia previa (mas allá de las demás consideraciones convergentes que puede
haber efectuado, en relación a las demás probanzas).

No es dato menor, a esta altura, que el sentenciante haya resaltado y puesto
énfasis en dicho párrafo; evidentemente, este destacado (que desde lo visual
permite llamar la atención del lector) ha querido significar la importancia de esta
parcela en la estructura de su razonamiento.

Pero, no obstante ello y aunque se la haya resaltado de este modo, la apelante
la pasa por alto.

C. Civ. y Com. Moron, sala 2ª, 5/11/2021, “LUNA KARINA ELIZABETHC/ SAAVEDRA 
DAMIAN OSCAR Y OTROS S(N8)/DAÑOS Y PERJ.”



EN ESTE CONTEXTO NACE UN NUEVO, Y 
FUNDAMENTAL, PRINCIPIO:

CLARIDAD DIGITAL

•

•

•



“SURGE EN ESTE CONTEXTO UN NUEVO PERFIL DEL PRINCIPIO (CLÁSICO) DE ECONOMÍA PROCESAL, Y QUE 
TIENE QUE VER CON LA NECESIDAD DE QUE -EN LA TRAMITACIÓN DIGITAL- TANTO EL ÓRGANO JUDICIAL 

COMO LOS LETRADOS, PARTES, AUXILIARES Y DEMÁS INVOLUCRADOS EN EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA CUMPLAN SUS FUNCIONES CON PLENO AJUSTE A UN STANDARD DE CLARIDAD, QUE POSIBILITE 

LA TRAMITACIÓN MAS CÉLERE Y SENCILLA

LO DICHO TIENE DIVERSAS MANIFESTACIONES Y VIRTUALIDADES, PERO SI TUVIÉRAMOS QUE DENOMINARLO 
DE ALGÚN MODO, PODRÍAMOS HABLAR DE UN PRINCIPIO DE CLARIDAD DIGITAL, EL CUAL DEBERÍA 

PRESIDIR LA ACTIVIDAD DIGITAL DE TODOS LOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO Y COMPRENDERÍA LAS 
NOCIONES DE CLARIDAD (EN SÍ MISMA), ACCESIBILIDAD ADEMÁS DE LA -MUY TRASCENDENTE-
INTEGRALIDAD (INDISPENSABLE PARA EL ADECUADO EJERCICIO DE LA DEFENSA EN JUICIO) DEL 

EXPEDIENTE DIGITAL”

C. CIV. Y COM. MORON, "FERREYRA”

http://e-procesal.com/expediente-digital-requisitos-principio-de-claridad-digital-2355


FRENTE A UNA NOTIFICACIÓN CON COPIAS SCANEADAS 
ILEGIBLES, SE LA MANDA A EFECTUAR NUEVAMENTE 

C. CIV. Y COM. LA PLATA, "CLAUSEL“

C. CIV. MORON., SALA 2; "V. F.S."

http://e-procesal.com/traslado-de-demanda-documentacion-digitalizada-y-parcialmente-ilegible-nuevo-traslado-2825
http://e-procesal.com/claridad-digital-traslado-de-demanda-notificaciones-judiciales-resoluciones-notificables-cumplimiento-del-ac-4013-2817


PODRÍAMOS DEFINIR AL PROCESO MULTIMEDIA COMO AQUEL QUE UTILIZA, Y PROCURA

EL MÁXIMO RENDIMIENTO, DE ESTE TIPO DE ARCHIVOS, CAPITALIZANDO LA VALÍA NO

SOLO DE LOS DOCUMENTOS ESCRITOS, SINO TAMBIÉN DE TODO TIPO DE REGISTROS

GENERADOS POR LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS (IMAGEN, SONIDO O AMBOS

CONJUNTAMENTE)



Que, como consecuencia

del hecho, mi automotor ha

sufrido severos

desperfectos en su trompa,

capot, puerta derecha,

techo, y demás partes

integrantes ……….







Hay fallos en los cuales se
analiza el uso de Street View
muy detenidamente e incluso se
incrustan imágenes en el texto
(C. Civ. y Com. Moron, sala 2°,
23/4/2019, “Fleitas, Olga
Esther c. Empresa del Oeste”)

http://e-procesal.com/google-street-view-utilizacion-en-resoluciones-judiciales-insercion-de-archivos-de-imagenes-en-las-sentencias-2064




¡Demanda en comic!

http://e-procesal.com/wp-content/uploads/2021/08/2021.06.23-Plaintiffs-Third-Amended-Petition.pdf




HACIA LA ACTUACIÓN PROCESAL HIPERVINCULADA

http://e-procesal.com/hacia-la-actuacion-judicial-hipervinculada-2648


HIPERVINCULACIÓN ATR!

https://bit.ly/3c2Ga2K


• CON EL ADVENIMIENTO DEL EXPEDIENTE DIGITAL, LA INCORPORACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN A LOS PROCESOS JUDICIALES HA DEJADO DE EFECTUARSE DE MANERA

MATERIAL, TRANSFORMÁNDOSE BÁSICAMENTE EN UN MECANISMO DE APORTE DE COPIAS

DIGITALES DE LA MISMA

• ESTAS COPIAS SUELEN ALOJARSE EN LOS SERVIDORES DEL PODER JUDICIAL DEL QUE

SE TRATE, GENERÁNDOSE UN ENLACE O LINK, QUE GENERALMENTE SE VUELVE

INMODIFICABLE (PERMALINK)

• EL DESAFÍO QUE SE PRESENTA ES, EN PRINCIPIO, LA POSIBILIDAD DE ACCEDER A LA

DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN ESTOS ENLACES SIN ESTAR HABILITADO PARA

INGRESAR A LA INFORMACIÓN DEL PROCESO; O, DICHO DE OTRO MODO, CONTANDO CON

ESTE ENLACE SE PUEDE RECUPERAR LA DOCUMENTACIÓN MUCHAS VECES SIN ESTAR

AUTORIZADO PARA VER EL TRÁMITE DE LA CAUSA



• SE TRATABA DE UNA CUESTIÓN DE COMPETENCIA ENTRE DOS TRIBUNALES, QUE

TUVO QUE RESOLVER LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN UN

CASO DE ABUSO SEXUAL INFANTIL

• SI BIEN EN EL TRÁMITE DE LA CAUSA, LAS PERSONAS INVOLUCRADAS (ENTRE

ELLAS UNA NIÑA) APARECÍAN MENCIONADAS CON SUS INICIALES, UN RECORRIDO

POR LAS ACTUACIONES (REALIZABLE POR CUALQUIER PERSONA, SOLO

INCRESANDO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE A TRAVÉS DEL PORTAL DE

CONSULTAS DEL PJN) PERMITÍA ACCEDER A LA TOTALIDAD DEL TRÁMITE DE LA

CAUSA ORIGINARIA, QUE HABÍA SIDO ENVIADO EN UN ARCHIVO .PDF POR LA

JUSTICIA PROVINCIAL





• UNA SENTENCIA DE LA CÁMARA NACIONAL DEL TRABAJO, SALA II, EN LA CAUSA

“L., A. V. C/ SOCORRO MEDICO PRIVADO S.A. S/DESPIDO” (A LA CUAL SE

PUEDE ACEDER FACILMENTE CONTANDO COM EL NÚMERO DE EXPEDIENTE) ES

CONFECCIONADA UTILIZANDO LA TÉCNICA DE LA HIPERVINCULACION

• EL PROBLEMA ES QUE CONTIENE HIPERVÍNCULOS A PRUEBA DOCUMENTAL, QUE

REVELA DATOS PERSONALES DE UNA TERCERA AJENA AL PROCESO



6. Finalmente, la tecnología en los actos de 
recepción probatoria: la cuestión de las 

audiencias no presenciales (en la 
pospandemia)



Audiencias
Las audiencias son los actos mediante los cuales el órgano judicial recibe las
declaraciones de las partes o de los terceros (testigos, peritos, etc.) que
deban expresarse en forma verbal (PALACIO)

Este tipo de actos resulta de suma importancia para el desarrollo de la inmediación y la 
oralidad en nuestros sistemas procesales

La operatividad, el diseño y la forma de desarrollo de las audiencias es cuestión que
queda a cargo del legislador procesal

En nuestro sistema existen varios tipos de audiencia, de acuerdo con su finalidad
(conciliatoria, probatoria, etc.)



Audiencias y tecnología

Hasta comienzos de 2020, la cuestión de la interrelación de las audiencias y la tecnología,
se venía enfocando, mayormente, en el uso de dispositivos y programas específicos que
posibilitaran la documentación de lo actuado con alguna modalidad diversa de las
clásicas actas

Así, por ejemplo, los arts. 6 y 7 del art. 125 del CPCCN posibilitaron la documentación de
las audiencias por algún medio técnico

En las diversas jurisdicciones se observaron iniciativas de digitalización que apuntaron, en
esencia, a la videograbación de este tipo de actos procesales y su almacenamiento para su
posterior consulta y utilización



Audiencias videograbadas
C. Civ. y Com. Moron, sala 2ª, 12/3/2019, "Amador Alejandro Amadeo C/ Cabrera
Jorgelina Mariana Y Otro/A S/Daños Y Perj."

“es elocuente, por otro lado, cómo impresiona la observación directa de la
videofilmación de la audiencia; esta inmediación informatizada contribuye, en el
caso, mucho a la ponderación del producto testimonial, pues la cavilación del testigo
cuando es interrogado es muy significativa y no podría apreciarse si solo tuviéramos
sus dichos plasmados en un papel”

http://e-procesal.com/audiencias-videograbacion-prueba-testimonial-apreciacion-segunda-instancia-2015


Audiencias videograbadas
Incidente Nº 3 - ACTOR: ZAPATA, MARGARITA ESTHER s/RECUSACION CON CAUSA -
INCIDENTE CIVIL, 24/8/2021

Del cotejo de la videograbación de las audiencias celebradas por plataforma virtual, el
tribunal advierte, en primer término, una dedicada atención del juez al estudio de la causa
y una profunda preocupación para explicar con claridad y precisión a la parte actora
acerca de los pormenores del expediente y las expectativas de un caso tan sensible como el
que se planteó.

Sin embargo, en distintos pasajes de la audiencia el juez realizó ciertas consideraciones
sobre la actuación que le pudo corresponder a la empresa demandada, que a juicio de este
tribunal, podrían poner en tela de juicio la suerte futura del reclamo de la actora y abrigar
en dicha parte serias dudas sobre el resultado que se le dará a su caso.

Por tal motivo, como las expresiones permiten deducir la actuación futura del magistrado
por haber anticipado su criterio, de manera tal que las partes alcanzan el conocimiento de
la solución que dará el litigio por una vía que no es la prevista por la ley en garantía de los
derechos comprometidos, la recusación será admitida.



Audiencias y emergencia sanitaria
Una de las notas características de las audiencias está dada, sin lugar a dudas, por
el contacto interpersonal y la confluencia de los distintos participantes en un
mismo espacio físico (sala de audiencias)

Con el advenimiento de la crisis sanitaria durante el año 2020, la cuestión de las
audiencias fue uno de los grandes puntos a resolver, ante la imposibilidad de que
esta confluencia interpersonal y física tuviera lugar, dados los riesgos que ello podía
ocasionar a la salud de los diversos participantes

Pero, en paralelo, resultó necesario buscar algún tipo de solución para evitar el
estancamiento o paralización de los litigios

Fue así como, para afrontar esta problemática, entra en juego la figura de las
audiencias remotas o no presenciales



Audiencias remotas o no 
presenciales¡Voy a 

repreguntar!



Podemos considerar así a aquellas que son celebradas con uno, o
mas, participantes ubicados en un lugar distinto de la sede del
tribunal y que se llevan a cabo mediante la utilización de algún
dispositivo tecnológico

Para llevar a cabo este tipo de actos son indispensables tres 
elementos: 

• El hardware adecuado (equipo)
• Un software adecuado (programa)

• Conexión a la red



Audiencias remotas o no presenciales

A
u

d
ie

n
ci

as Presenciales

Semipresenciales

No presenciales



¿Hacia una inmediación digital?

Quizás uno de los temas fundamentales a definir es si este tipo de audiencias
respeta, o no, la inmediación procesal

La inmediación ha sido considerada como el principio en virtud del cual se procura
asegurar que el juez o tribunal se halle en permanente e íntima vinculación personal
con los sujetos y elementos que intervienen en el proceso, recibiendo directamente
las alegaciones de las partes y las aportaciones probatorias (EISNER)



Desde nuestro punto de vista, el hecho de utilizar dispositivos 
tecnológicos no destruye la inmediación, sino que –en realidad-

podemos considerar que existe otro tipo de inmediación

De este modo, la inmediación digital puede tener sus ventajas y 
también sus desventajas, de acuerdo al tipo de acto del que se 

trate



Ventajas y desventajas de la inmediación digital

• Posibilita llevar a cabo los actos en un momento de
emergencia sanitaria

• No exige que los intervinientes deban trasladarse a
la sede del tribunal

• Permite una mejor administración del tiempo para
el trabajo profesional

• Diluye los problemas derivados de la imposibilidad
de trasladarse, por cuestiones físicas

• Diluye los problemas derivados de la
distancia entre los intervinientes y el tribunal

• Genera menores exigencia de espacio físico
en los tribunales

• Diluye el contacto interpersonal

• Genera problemas para la realización
de varios actos (especialmente los
probatorios)

• Exige contar con los medios
necesarios (hardware, software,
conexión) y el mal funcionamiento de
alguno de ellos puede macular el acto

• Demanda un uso correcto de la
tecnología

• Puede acrecentar desigualdades, en el
caso de existir brechas digitales

• Problemas de interacción entre sus
participantes



Inmediación digital 
prepandémica

En un caso donde se debatía la pérdida de la responsabilidad parental y era necesario que
el órgano jurisdiccional recabara la opinión de la adolescente, teniendo en cuenta que ella
se hallaba en el exterior (por motivos de estudios), el Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia de Santiago del Estero tomó dicho contacto vía Skype, tomando la precaución
de documentar lo actuado en un medio de almacenamiento perdurable (Superior
Tribunal De Justicia De Santiago Del Estero, Sala civil y comercial, 16/8/2017, “C., M. I. c.
F. T., W. H. N. s/ pérdida de la responsabilidad parental”)



Audiencias remotas: su regulación
Depende de cada jurisdicción: en algunas se las ha regulado en los Códigos Procesales, en
otras mediante acordadas y resoluciones y en otras, directamente, no existen previsiones
específicas

En el ámbito de la Corte Suprema de Justicia de la Nación encontramos dos disposiciones de la
Ac. 31/2020

“4) Atento a la situación extraordinaria imperante, relevar de la obligación de tomar audiencias
con acuerdo de partes.

5) En las audiencias en las que se disponga realizar de manera semi presencial o remota, con
aplicación de sistemas electrónicos de video audiencia, éstas deberán observar medidas que
aseguren su sustanciación en su convocatoria y obtener, previo a su disposición, el acuerdo de
partes para su celebración”



Algunos ejemplos
En la Provincia de Buenos Aires, rige la Res. 816/2020 (incluye Guía de actuación) y las demás
específicas para los distintos fueros. El servicio utilizado en la Provincia de Buenos Aires es
Microsoft Teams, pero los tribunales también han acudido a otras vías y el art. 2 de la Res.
816/2020 lo permite, de manera excepcional

En Chaco, la ley de expediente digital de aquella provincia (ley 3286M) contempla las
audiencias remotas en su art. 15

El Superior Tribunal de Justicia de Rio Negro, mediante resolución 138/2020 aprobó un
protocolo para la realización de audiencias remotas; el Ac. 3708 de la Provincia de La Pampa
también contempla la posibilidad de audiencias presenciales, semi presenciales y remotas
(art. 19).

Protocolo videoconferencias JuFeJus

https://www.jusmisiones.gov.ar/index.php/joomla-overview/noticias-institucionales/2143-agilizar-las-solicitudes-de-audiencias-por-videoconferencia


¿Cómo regular?

EL DESAFÍO
es encontrar el modo de digitalizar los actos 

procesales capitalizando todas las ventajas de 
la tecnología detectando el núcleo y esencia 

de los actos procesales, despojándolos de las 
formalidades que se tornan obsoletas o 

superadas por el estado actual de la cuestión

This is the 
way …



¡ENTER 
FRANKENSTEIN!



https://aldiaargentina.microjuris.com/wp-content/uploads/2021/02/VUELVEN-LAS-AUDIENCIAS-TESTIMONIALES-AL-FUERO-LABORAL.pdf


JUZGADO NACIONAL DE 1RA INSTANCIA DEL
TRABAJO NRO. 76
18742/2018

Despacho Acta

Fija audiencia testimonial

Acto que dado el actual marco de posibilidades fácticas del juzgado (vgr. disponibilidad de herramientas informáticas,
infraestructura edilicia, personal en condiciones de concurrir en forma presencial, etc.) se desarrollará de acuerdo a las
siguientes pautas

1) Solamente el/la testigo deberá concurrir de modo presencial al juzgado (no así las/os abogadas/os);

2) El/la testigo será libremente interrogado/a por el juzgado y las/os abogadas/os que deseen participar del acto
estarán conectados por la plataforma digital “DOCUMENTOS DE GOOGLE” en la cual se levantará el acta de audiencia
respectiva, cuyo contenido podrá ser visualizado en tiempo real por los intervinientes a medida que se vaya
confeccionando por el juzgado.

3) A tal fin, los letrados intervinientes en autos que deseen participar en el acto deberán denunciar un correo electrónico de
“GMAIL” con suficiente antelación a la celebración de la audiencia, al cual se enviará el respectivo link de conexión al acta de
audiencia en el momento de iniciarse la misma.

4) Previo al momento de dar comienzo al acto, se dejará constancia de los letrados que se hubieran conectado a través del link
respectivo, los que serán presentados y acreditarán su identidad a través de la exhibición de su credencial habilitante,
incorporándola como un archivo de imagen al acta respectiva. Cuando el letrado se conecte con posterioridad al inicio del acto,
se lo presentará en dicha oportunidad según la misma metodología.

5) Cada parte podrá presentar en forma previa al acto de audiencia un interrogatorio/pliego de preguntas para el testigo que
deba declarar en ella, el que no será vinculante para el juzgado, que evaluará la pertinencia y admisibilidad de las preguntas,
dejando constancia de todo lo resuelto y actuado.

http://e-procesal.com/wp-content/uploads/2021/06/Despacho-Vieira.pdf
http://e-procesal.com/wp-content/uploads/2021/06/Acta-Vieira.pdf


¿Qué regular?

• Presencia (la concurrencia a las audiencias 
como carga procesal)

• Actuación (el adecuado ejercicio de la 
defensa en juicio)

• Producto (la inmaculación del resultado 
probatorio)



PRESENCIA



Audiencias remotas ¿obligatorias o solo facultativas?

C. Nac. Civ., sala D, 7/4/2021, “Burlas, Daniel Sergio C/ Barros Ocampo, Guillermo Eduardo
S/Cumplimiento De Contrato”

Con fecha 28 de Agosto de 2020 se fijó una nueva audiencia preliminar (la anterior había
fracasado) estableciendo que la misma se celebraría siempre que las partes y/o sus letrados
no formulen objeciones dentro del plazo de cinco días desde su notificación; indicando la
utilización de la plataforma Zoom, con diversos detalles acerca del ingreso y celebración de la
audiencia

El demandado se opuso, en el plazo fijado, manifestando que en la fecha indicada estaría
fuera de la ciudad y sin acceso a los medios tecnológicos adecuados y necesarios para la
reunión

En primera instancia se rechazó la nulidad, que terminó decretándose en Cámara



Las audiencias y el avance del proceso (Show must go on)

C. Nac. Com., sala F, 10/12/2020, “ASOCIACION POR LA DEFENSA DE USUARIOS Y CONSUMIDORES c/
SWISS MEDICAL S.A. s/ORDINARIO”

“Tampoco cabe descartar de plano la posibilidad de realizar audiencias: aquellas pueden hacerse, sea a través de sistemas

electrónicos (v. gr. videoconferencia) o, incluso, tener carácter presencial en la sede del juzgado; bien que tal factibilidad lo

será en la medida de la cantidad de concurrentes y de infraestructura que permitan el correspondiente distanciamiento social

(Ac. 31/20 CSJN, Anexo II, ptos. 4 y 5).

En esta orientación, resulta oportuno destacar el eminente rol activo que concierne al magistrado en el ordenamiento, sustanciación

y dirección de estos procesos, dada la preferente tutela a los bienes jurídicos involucrados (arts. 42 y 43 CN). Así, a pesar de la falta de ley

específica en la materia y en concordancia con los lineamientos sentados por reglamentación impuesta por la Ac. CSJN 12/16, deberán

articularse en concreto las medidas excepcionales necesarias para asegurar tanto el cumplimiento de los protocolos dictados por el Alto

Tribunal (referenciados en el ap. 8° Ac. 31/20, Anexos II, III y IV Ac. 14/20, Ac. 15/20) a los cuales ha adscripto esta Excma. Cámara

Nacional de Apelaciones, como el aseguramiento del mandato preambular de afianzamiento de la justicia a través de su

implementación con los diversos recursos humanos, materiales y tecnológicos provistos.

Pues bien, el a quo ha manifestado no contar con herramientas informáticas adecuadas para llevar adelante una audiencia de

modo remoto (léase: videoconferencia o programa análogo que permita subir al Sistema de Gestión Lex100 lo actuado).

Sin desconocer la trascendencia que en el proceso guarda la audiencia preliminar, coinciden los firmantes con lo apuntado por

la Sra. Fiscal General en el sentido que “circunstancias excepcionales exigen soluciones excepcionales”. Así, el decisorio en

crisis no plasma un análisis adecuado sobre mayores variantes o posibilidades de acción sino que se ciñe a poner en

conocimiento de las partes una realidad que les resulta infranqueable, con incertezas en torno a la reanudación efectiva de los

plazos procesales y que, por ende, afecta la garantía de la tutela judicial efectiva”

http://e-procesal.com/audiencia-dificultades-tecnicas-para-su-celebracion-improcedencia-de-la-paralizacion-de-la-causa-2557


ACTUACION



Resulta imprescindible asegurar que la 
utilización de los medios tecnológicos no 

impacte negativamente en las 
posibilidades de actuación en el ámbito de 

la  audiencia



C. Civ. y Com. Moron, sala 2, "I.R.E."

Audiencia remota y problemas de conectividad

“Vemos que se traen una serie de cuestiones vinculadas con la dinámica de la audiencia y especialmente con las interrupciones en la imagen y el sonido.
Destaco, al respecto, que habiendo visualizado el video respectivo alojado en https://web.microsoftstream.com/video/9db70c25-c0e3-49e0-93a3-
0654a90f65b3, el cual dura 3:39 minutos, no se advierten mayores complicaciones en ese sentido.
Solamente se advierte que el demandado indica, en un momento puntual, que no se escucha correctamente («se corta», minuto 1:17), pero es solo un
momento.
Tanto a la Consejera, como a la actora y a su letrada, se las ve y escucha perfectamente; del mismo modo, al demandado y a su letrada en los demás
segmentos de la grabación.
Aclarando que la grabación no comprende toda la audiencia sino solo su parte final (lo cual es lógico, en tanto se trataba de una audiencia conciliatoria,
art – 636 CPCC).
Y aquí lo fundamental: si algo tenían para plantear el demandado o su letrada, en cuanto a la posibilidad de contestar demanda, ese era el momento de
hacerlo.
Es decir, si pretendían una prórroga, suspensión, interrupción de plazos (basado en alguna situación de fuerza mayor informática, art. 157 del CPCC)
ese era el momento de hacerlo.
Y en tal contexto, si lo pedían, podía darse la discusión relativa a si el problema les era, o no, atribuible a ellos.
No olvidemos que, de acuerdo con lo indicado en la Res. 816/20, existen cargas que pesan sobre las partes y sus letrados (arts. 2 y 6); por cierto,
el contar con una adecuada conectividad es una de ellas.
De hecho, el reglamento contempla los problemas de conectividad, pero solo para aquellos casos en que no se pueda continuar la audiencia.
Pero, volviendo a la audiencia de autos, vemos que el demandado y su letrada no plantean absolutamente nada en cuanto a la contestación de
demanda y se presta conformidad, muy claramente, con el cierre del acto.
Con lo cual no pueden, después, venir a sostener alguna irregularidad en ese sentido en pos de lograr una extensión del plazo que tenían para contestar
la demanda (que incluso podían haber contestado antes de la audiencia)”

http://e-procesal.com/audiencias-remotas-problemas-de-conectividad-2596


Los problemas de conectividad, si estuvieran 
demostrados, podrían configurar un supuesto 
de fuerza mayor procesal (SCBA, "Lencinas" 

voto del Dr. Genoud) , que habilitaría la 
suspensión del acto o la adopción de las 

medidas que fueran menester en tal sentido

https://www.scba.gov.ar/includes/descarga.asp?id=46736&n=Ver%20fallo%20(causa%20L23551).pdf


PRODUCTO



La calidad del resultado 

• Ciertas fuentes probatorias pueden llegar a insertar problemas
considerables, en el caso de las audiencias remotas

• Es, puntualmente, el caso de la prueba testimonial

• Sabemos que, en estos casos, el desarrollo del acto está rodeado de 
una serie de formalidades que tienen que ver con la inmaculación
del producto testimonial (el declarante no puede consultar notas o 
apuntes, no puede ser interrumpido, etc.)

• Resguardar esas formalidades en una audiencia no presencial es 
imposible (Ejemplo: testigo que fue llamado por telefono! )

https://www.cij.gov.ar/d/sentencia-SGU-424b1dba-74d3-491c-b1b9-1414900498d4.pdf


La calidad del resultado 

“(…) me queda por hablar del testigo Perez.
Porque, a su respecto, veo que se ha infringido la regla del art. 437 del
CPCC, por cuanto -conforme se aprecia en la visualización de la grabación
y se lo reconoce expresamente en el curso de la audiencia, aunque sin
excluirlo (ver a partir del minuto 1:00 de la grabación)- el testigo en
cuestión presenció no solo las absoluciones de posiciones sino también el
resto de las declaraciones testimoniales.
Entiendo que este proceder ha sido totalmente incorrecto pero,
lamentablemente, a esta altura ya no podemos remediarlo ni hacer nada
al respecto.
Sin perjuicio, claro está, de la apreciación de sus dichos, cuando llegue el
momento (arts. 384 y 456 del CPCC)”.
C. Civ. y Com. Moron, sala 2ª, 21/9/2021, “Arena Lorena Valeria C/
Romaniello Debora Yael S(n°1)/ Cobro Sumario Sumas Dinero”



EN RESUMEN



Frente al relajamiento de la situación de emergencia sanitaria es imprescindible prestarle
atención al problema de las audiencias no presenciales

Resulta necesaria una regulación, clara y específica, que saque a este tipo de actos del ámbito
de la indefinición y discrecionalidad, tanto de los órganos judiciales como de las partes
intervinientes

Ya superada la emergencia sanitaria, será bueno analizar la eventual supervivencia de la figura
de las audiencias remotas, sopesando ventajas y desventajas, como así también para qué tipo
de actos del proceso resultan convenientes y en qué supuestos este tipo de audiencias puede
ser mas favorable para garantizar el acceso a la justicia

En paralelo, resulta fundamental sopesar, también, la cuestión de la brecha digital, para evitar
que este tipo de actos pueda resultar perjudicial para el derecho de defensa en juicio de las
partes, especialmente quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad



ESCENA POST CREDITOS (1)





ESCENA POST CREDITOS (2)



JUEZ CON MALA CONEXION
JUEZ ESTRESADO

ABOGATO
XXX LAWYER

JUEZ SIN PANTALONES
ABOGADO SIN PANTALONES

https://youtu.be/sWZsaExn0cU
https://caracol.com.co/emisora/videos/2020/11/05/bucaramanga/1604605331_420479_1604607469.mp4
https://www.youtube.com/watch?v=lGOofzZOyl8
https://www.youtube.com/watch?v=I1W4lc8GK1Y
https://www.youtube.com/watch?v=HaBl5uiufj4
https://www.youtube.com/watch?v=bLTEWIaUjSo




Si quieren seguirnos …

En Facebook

En Twitter

En Instagram

(y de yapa, en Spotify, Tecnovida Legal)

Nuestro sitio web

https://www.facebook.com/eprocesal/
https://twitter.com/e_procesal
https://www.instagram.com/e_procesal/?hl=es
https://open.spotify.com/show/31OkeVMQzzr1SJvNWMsRV0?si=wmk6b9mURC-8oNwy3ELROA
http://www.e-procesal.com/


http://tiny.cc/a6fvuz


